
Acuerdo, nombrando Guarda faro y Guarda costa de Corinto 

EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 

A cuerda : 

Aprobar los acuerdos dictados el 27 de diciembre de 
último, por el señor Administrador de Corinto, en que 
admite las renuncias del Guarda faro y del Guarda costa 
de aquel puerto, señores Pedro Mejía y J. Simeón Cáce-
res y nombrar en su lugar, respectivamente, á los señores 
Jesús Castillo y Benvenuto Ríos. 

Granada, 19de enero de l882— Zavala—E1 Ministro 
de Hacienda, Elizondo. 
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